
   

 

 

 

 

 
 

23 de septiembre del año 2016 

 
Señorita 

 
Presente. 
 
Me refiero a su solicitud de acceso a la información dirigida al Banco de Desarrollo de El Salvador en 
adelante BANDESAL, aceptada con fecha lunes 12 de septiembre de 2016, en el marco de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, por medio de la cual solicita la información siguiente::  
 
1. Monto total de lo que su institución invierte en términos de recursos financieros en la 

contratación de servicios de seguro: 

a. seguro médico 

b. seguro de vida 

c. seguro para automotores 

Todo ello de los años, 2012, 2013, 2014, 2015, y 2016 

2. Número de personas de su institución que cubre el seguro médico y el seguro de vida, monto 
individual del seguro y porcentaje del total de empleados que cubre ( deseo saber si es 
escalonado, es decir, si varía entre el contratado para un empleado con relación a una jefatura, 
o si el monto cubre a todos por igual sin distinción de jerarquía) 

3. Deseo saber si el seguro médico contratado cubre sólo al empleado o al grupo familiar de este. 

4. Nombre de la empresa contratada para cada uno de los tres tipos de seguros señalados en el 
literal a, b y c. 

5. Mecanismo utilizado para la contratación: saber si fue directa, por libre gestión o licitación. 

6. Tipo de cobertura que da el seguro médico y de vida: nacional e internacional o ambas 
modalidades 

7. Copia simple del contrato del seguro médico, de los años 2015 y 2016 

Al respecto, esta Unidad de Acceso a la Información Pública, resuelve: 
 
Otorgar la información solicitada, de acuerdo a detalle adjunto en anexos y conforme lo remitido 
por la Gerencia de Administración. 
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La presente resolución se entrega de acuerdo a la forma o el medio que se indicó en la solicitud de 
información, dándole cumplimiento así a los arts. 56 y 57 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Notificación e información enviada vía correo electrónico a  en esta misma 
fecha viernes 23 de septiembre de 2016. 

 

Atentamente, 

 

Roberto Méndez Vásquez 
Oficial de Información 
Oficina de Información y Respuesta 
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